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Secretaria General
ORDEN DE RECTORADO 2DI9-0GG-E8PE-a-l

Loronel e.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orellana.Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.

CONSIDERANDO:

Que. el Art. 350 de la Constitución de la República del Ecuador. prescribe QEIsistema de educación superior tiene como
finalidad la formación académica yprofesional con visión cientlfica yhumanista: la investigación cientlfica ytecnológica: la
innovación. promoción.desarrollo ydifusión de los saberes ylas culturas:la construcción de soluciones para los problemas
del pafs. en relación con los objetivos del régimen de desarrollo .~:

Que. el Art. 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece "El Estado reconocerá a las universidades y
escuelas politécnicas autonomra académica. administrativa. financiera yorgánica. acorde con los objetivos del régimen de
desarrollo ylos principios establecidos en la Constitución.(.J";

Que. el artrculo 17 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (lOES). dispone: "Ar!. 17.- Reconocimiento de la
autonomfa responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomra académica.
administrativa. financiera y orgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. (...) Se
reconoce ygarantiza la naturaleza jurldica propia yla especificidad de todas las universidades yescuelas politécnicas." ;

Que.el artrculo 18 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (lOES). establece:"Art.IB.- Ejercicio de la autonomfa
responsable.-la autonomra responsable que ejercen las universidades yescuelas politécnicas consiste en: (...) e) lalibertad
para gestionar sus procesos internos:(...)h) lalibertad para administrar los recursos acorde con los objetivos del régimen
de desarrollo. sin perjuicio de la fiscalización ala institución por un órgano contralur interno oexterno. según lo establezca
la ley;(...). El ejercicio de la autonomra responsable permitirá la ampliación de sus capacidades en función de la mejora y
aseguramiento de la calidad de las universidades yescuelas politécnicas. El reglamento de la presente ley establecerá los
mecanismos para la aplicación de este principio.";

Uue. el artrculo 4B reformado de la ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: "Art. 4B.- Oel Rector o Rectora.- El
Rector ola Rectora en el caso de las universidades yescuelas politécnicas.esla primera autoridad ejecutiva de la institución
de educación superior. yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. (...)";

Que.el Art. 70 reformado de la mencionada ley señala "Art. 70.- Régimen laboral del Sistema de Educación Superior.- (...)
las y los profesores, técnicos docentes. investigadores. técnicos de laboratorio. ayudantes de docencia y demás
denominaciones afines que se usan en las instituciones públicas de educación superior. son servidores públicos sujetos a
un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera yEscalafón del Profesor eInvestigador del Sistema
de Educación Superior. que fijará las normas que rijan el ingreso. promoción. estabilidad. evaluación. perfeccionamiento.
escalas remunerativas. fortalecimiento institucional. jubiiación ycesación. (...)";

Que. el Art. 3del Reglamento de Régimen Académico. expedido por el Consejo de Educación Superior. prescribe: "Artrculo
3.- Objetivos.- los objetivos del presente Reglamento son: (...) d) Favorecer la movilidad nacional e internacional de
profesores. investigadores yestudiantes: asr como la internacionalización de la formación; L)":

llua de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificado. "El Rector es
la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE yejercerá la representación legal. judicial
y extrajudicial de la misma C..),,;
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Due. con base a\ Art. 47. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificado. es atribución del
infrascrito. literal k. "Dictar acuerdos' instructivos. resoluciones Vponer en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo
Universitario. mediante órdenes de rectorado";

Que. el Arl 9. primer inciso. del Reglamento para la Movilidad del Profesor e Investigador de la Universidad de las Fuerzas
Armadas ESPE. establece que. el COMITÉ TECNlCD OPERATIVO: "(...). Analiza V resuelve las solicitudes de movilidad
(presentación de artrculos de investigación Vgestión de investigación)";

Que. el Art. 3D del referido reglamento prescribe: "los beneficiarios de Solicitudes de Movilidad. serán responsables de
presentar al Departamento oCentro al que pertenezcan. las memorias del congreso oevento en la que conste su ponencia
Viola revista indexada en laque conste su publicación";

Que. mediante Resolución No.2019·005-ESPE·K·I·O de fecha 11 de abril de 2018. el Comité Técnico Operativo de Movilidad ha
resuelto: "Considerando la contribución de las publicaciones para el desarrollo de la investigación de la Institución Vel
aporte al proceso de acreditación de la universidad frente al CACES. el Comité por mavorla absoluta. resuelve aprobar las
solicitudes determinadas en el Anexo l.":

Que. mediante memorando No. ESPE·VII·2019-D852·M. de fecha 15 de abril de 2019. el Vicerrector de Investigación
Innovación VTransferencia de Tecnologla. remite al Infrascrito. la Resolución del Comité Técnico Operativo de Movilidad No.
2D18·D05-ESPE·K·\·O. del 11 de abril de 2018. para su análisis V posterior emisión mediante la Orden de Rectorado
correspondiente; v.

En ejercicio de sus atribuciones.

RESUELVE:

Art.! Publicar la Resolución del Comité Técnico Operativo de Movilidad No.2D18-005·ESPE·k+O de fecha 11 de abril de 2019
Vsu respectivo anexo 1. relacionado con la aprobación para el pago de publicaciones: lo que seadjunta en una (DI) foja
útil ala presente Orden de Rectorado. como parte constitutiva e inseparable de la misma.

Art. 2 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión Vse responsabiliza de su estricto cumplimiento en sus
ámbitos de competencia a los senores: Vicerrector de Investigación Innovación VTransferencia de Tecnologra.
Vicerrector de Docencia. Director de la Unidad de Talenlo Humano. Directora de la Unidad de Finanzas. Secretario del
Comité de Movilidad (UG!). ypara conocimiento. Auditoria Interna.

NDTIFrOUESE yCÚMPLASE

ExpedIda en elRectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE en Sangolqur. a lB da abril de 2019

ElRECTOR DE LA UNI
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VICERRECTORADO DE INVESTIGACiÓN, INNOVACiÓN YTRANSFERENCIA

DE TECNOLOGíA

RESOLUCiÓN DEl COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO DE MOVILIDAD
No.2019-00S-E5PE-k-l-O

RESOLUCiÓN: Considerando la contribución de las publicaciones para el desarrollo de la
investigación de la Institución V el aporte al proceso de acreditación de la universidad
frante al CACES, el Comité por mavorfa absoluta. resuelve aprobar las solicitudes
determinadas en el Anexo 1.

Los presupuestos indicados en los anexos son referenciales.

RESOLUCiÓN EXPEDIDA EN EL VICERRECTORADO DE INVESTIGACiÓN. INNOVACiÓN y
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA. El 11 DE ABRIL DE 2019.

Atentamente.
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ANEXO1
RESOLUCiÓN DEL COMITÉ TÉCNICO OPERATIVO DEMOVILIDAD No. 2019-00S-E5PE-k-1-0, DEL 11 DEABRIL DE2019

1.1 APROBACiÓN PARA ELPAGO DE PUBLICACIONES

No.
APEWDOSY No DE OPTo. NOMBRE DEL ARTkuLO

NaDE
NOMBRE REVISTA ¡CONGRESO FACTOR DEIMPACTO

VALOR PUBUCAOóN O
NOMBRES áOULA AUTOR INSCRIPCIÓN

Towardsa Proposal to Decrease Road Accidents in
XXII Ibero-American

FONSECA CARRERA PRIMER Conference on Software Proceedings publicados en
1 1710979574 DCCC Ecuador: Requirements Derivedfrom a Secondary $ 431,72

EFRAIN RODRIGO
Study

AUTOR Engineering SCOPUS. SJR 2017: 0.1

CIOSE 2019

Notas:

CPNV. 'M. H,.. teopotdo Pdre. V.,,/D,. G.~I.DI~d./M" "H.' H'~/

los presupuestos indicadosson referenciales.
Lo Unidadde Logístico y UnidadFinanciera para los trámites pertinentesdebenconsiderarICll/egClda un díCl Clntes y la sCllido ClI díasiguientedel eventoaprobado.
üvotor oprClbodo estó cClnsiderodo dentro del 6" del presupuesto deInversión.
Seejecutará conforme la asignación presupuestaria en el proyecto Publicaciones Indexadas.
Sujetoaexistencia de contrato para la adquisición de Pasajes.
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